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CERTIFICADO EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE PRE INGRESO

 

SEDE: CENDIATRA BARRANQUILLA
DIRECCIÓN:Carrera 51B # 94-334, Centro Médico Vital

oficina 201, Altos del Limón

CIUDAD DE LA SEDE:

BARRANQUILLA

TELÉFONO: 6053854122 -

6053854124

EMAIL: barranquilla@cendiatra.com FECHA EXAMEN: 2025-07-09

 

Nombres y apellidos: YIMMY RAFAEL SANCHEZ JIMENEZ

Fecha de nacimiento: 09/01/1978

Empresa: TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP S.A.S

Empresa usuaria:

Cargo: CONDUCTOR

CC: 72001775

Edad: 47 Sexo: MASCULINO

Fecha ingreso: 2025-07-09 / 08:38:20

Fecha salida: 2025-07-09 / 12:27:49

EXÁMENES REALIZADOS

 

• EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL

DE PRE INGRESO
• ENFASIS OSTEOMUSCULAR • VISIOMETRIA

• AUDIOMETRIA OCUPACIONAL
• GLUCOSA EN SUERO, U OTRO

FLUIDO DIFERENTE A ORINA

• DROGAS DE ABUSO

(MARIHUANA,COCAINA)

• ELECTROCARDIOGRAMA DE RITMO

O DE SUPERFICIE SOD
• PSICOSENSOMETRICO • ALCOHOLIMETRIA

 

 

CONCEPTO DE APTITUD: APTO CON PATOLOGÍAS QUE NO IMPIDEN SU DESEMPEÑO

 

:

 

SE SUGIERE CONTROL PROGRAMAS VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA:

CONDICIÓN AUDITIVA:

 

RECOMENDACIONES:

ACUDIR A CONSULTA MÉDICA EN SU EPS PARA MANEJO Y CONTROL POR:: VALORACION POR OTORRINOLARINGOLOGIA.

VALORACIÓN OPTOMÉTRICA:

OTRAS:: UTILIZAR PROTECCION AUDITIVA EN AMBIENTES RUIDOSOS.

 

 

 

 

La presente certificación se expide en base a la historia clínica ocupacional del trabajador, la cual tiene carácter confidencial y su manejo está

regulado por la Resolución 1995 de 1999, Resolución 2346 de 2007, Resolución 1918 de 2009. Acepto las anteriores valoraciones Médicas

realizadas, hago constar que la información suministrada sobre mi condición de salud es verdadera, y me comprometo a cumplir las

recomendaciones y las restricciones a que haya lugar. Cualquier omisión o falsedad será causa justa de finalización del contrato. Artículo 62 CST. La

firma de este documento no significa aceptación de los conceptos médicos expresados y de su contenido. Sirve adicionalmente para constatar quien

presento la valoración.

 

 

 

 

IVAN JOSE DAZA DAZA

RM: 1140828447

Firma y sello del médico

YIMMY RAFAEL SANCHEZ

JIMENEZ

CC: 72001775

Firma del paciente

 

Sedes Bogotá

 

Principal - Centro - Connecta 26 - Connecta 26 VIP -

Norte 106 - Norte 83 - Norte 86 - Occidente 1 -

Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 - Zona Franca - Fontibón

Sedes Nacionales

 

Barranquilla - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali Éxito

San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena - Ibagué -

Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra - Medellín

Bello - Montería - Pereira - Santa Marta - Villavicencio

Atención N°: 1333712 Código: PS-FT-11 Versión: 1 Fecha: 12/01/2023



 

 

Sedes Bogotá

 

Principal - Centro - Connecta 26 - Connecta 26 VIP -

Norte 106 - Norte 83 - Norte 86 - Occidente 1 -

Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 - Zona Franca - Fontibón

Sedes Nacionales

 

Barranquilla - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali Éxito

San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena - Ibagué -

Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra - Medellín

Bello - Montería - Pereira - Santa Marta - Villavicencio

Atención N°: 1333712 Código: PS-FT-11 Versión: 1 Fecha: 12/01/2023



 

RECOMENDACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES

 

SEDE: CENDIATRA BARRANQUILLA
DIRECCIÓN:Carrera 51B # 94-334, Centro Médico Vital

oficina 201, Altos del Limón

CIUDAD DE LA SEDE:

BARRANQUILLA

TELÉFONO: 6053854122 -

6053854124

EMAIL: barranquilla@cendiatra.com FECHA EXAMEN: 2025-07-09

 

Nombres y apellidos: YIMMY RAFAEL SANCHEZ JIMENEZ

Fecha de nacimiento: 09/01/1978

Empresa: TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP S.A.S

Empresa usuaria:

Cargo: CONDUCTOR

CC: 72001775

Edad: 47 Sexo: MASCULINO

Fecha ingreso: 2025-07-09 / 08:38:20

Fecha salida: 2025-07-09 / 12:27:49

Las presentes recomendaciones se expiden con base a su historial clínico ocupacional.

Recomendaciones generales, laborales y extralaborales:

 

 

1. ACUDIR A CONSULTA MÉDICA EN SU EPS PARA MANEJO Y CONTROL POR:: VALORACION POR OTORRINOLARINGOLOGIA.

2. VALORACIÓN OPTOMÉTRICA:

3. OTRAS:: UTILIZAR PROTECCION AUDITIVA EN AMBIENTES RUIDOSOS.

 

 

 

 

 

IVAN JOSE DAZA DAZA

RM: 1140828447

Firma y sello del médico

YIMMY RAFAEL SANCHEZ

JIMENEZ

CC: 72001775

Firma del paciente

Firma responsable del SG-SST de la empresa.

 

 

 

Sedes Bogotá

 

Principal - Centro - Connecta 26 - Connecta 26 VIP -

Norte 106 - Norte 83 - Norte 86 - Occidente 1 -

Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 - Zona Franca - Fontibón

Sedes Nacionales

 

Barranquilla - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali Éxito

San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena - Ibagué -

Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra - Medellín

Bello - Montería - Pereira - Santa Marta - Villavicencio

Atención N°: 1333712 Código: PS-FT-11 Versión: 1 Fecha: 12/01/2023



 

CERTIFICADO PSICOSENSOMETRICO

 

SEDE: CENDIATRA BARRANQUILLA
DIRECCIÓN:Carrera 51B # 94-334, Centro Médico Vital

oficina 201, Altos del Limón

CIUDAD DE LA SEDE:

BARRANQUILLA

TELÉFONO: 6053854122 -

6053854124

EMAIL: barranquilla@cendiatra.com FECHA EXAMEN: 2025-07-09

 

Nombres y apellidos: YIMMY RAFAEL SANCHEZ JIMENEZ

Fecha de nacimiento: 09/01/1978

Empresa: TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP S.A.S

Empresa usuaria:

Cargo: CONDUCTOR

CC: 72001775

Edad: 47 Sexo: MASCULINO

Fecha ingreso: 2025-07-09 / 08:50:38

Fecha salida: 2025-07-09 / 08:50:38

 

ESTADO:

ESTADO: APROBADO

 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA CAROLINA PEREIRA

EVILLA

RM: N/A

Firma y sello del médico

YIMMY RAFAEL SANCHEZ

JIMENEZ

CC: 72001775

Firma del paciente

 

 

 

Sedes Bogotá

 

Principal - Centro - Connecta 26 - Connecta 26 VIP -

Norte 106 - Norte 83 - Norte 86 - Occidente 1 -

Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 - Zona Franca - Fontibón

Sedes Nacionales

 

Barranquilla - Bucaramanga - Buenaventura - Cajicá - Cali Éxito

San Fernando - Cali La Flora - Cali Versalles - Cartagena - Ibagué -

Manizales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra - Medellín

Bello - Montería - Pereira - Santa Marta - Villavicencio

Atención N°: 1333712 Código: PS-FT-77 Versión: Version 1 Fecha: 19/08/2023



CALLE 71 N° 32- 74 LOCAL 1 BARRANQUILLA- TEL: 3566450- 3017102803  

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE SOLUCIONES INTEGRALES 
GRUPO SMART SAS NIT.: 901.063.594-1, HABILITADA COMO 
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA CONDUCTORES 

TOTALES CON MEDIANTE RESOLUCION N° 06827 DE 2015 

CERTIFICA QUE: 

El señor: YIMMY RAFAEL SANCHEZ JIMENEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 72.001.775, con licencia de conducción Vigente en el RUNT en 

las categorías C1 realizó PRUEBA TEÓRICO PRÁCTICA en fecha del 10 de julio 

de 2025, los resultados obtenidos son los siguientes: 

PRUEBA TEORICA: 100  APROBADO 

PRUEBA PRÁCTICA: 8.6  APROBADO 

 
El (la) señor(a) se encuentra en estado activo en el Registro Único Nacional de 

Transito RUNT, y a la fecha se encuentra paz y por concepto de multas y 

comparendos. 

Se expide la presente certificación a los 10 días del mes de julio de 2025 a 

petición de MULTIMODAL con el fin de presentarla ante las entidades que así 

lo requieran. 

Atentamente, 

  

Directora CEA 
Para validar Veracidad del presente Certificado comunicarse con ANDREA CORONADO (3017102803). 

 
 
 

 
KEILY DE LA CRUZ DE LA HOZ 



CALLE 71 N° 32- 74 LOCAL 1 BARRANQUILLA- TEL: 3566450- 3017102803  

 

 
● ESTADO DEL CONDUCTOR EN EL RUNT 

 
 

 

 
 

 
● ESTADO DEL CONDUCTOR EN EL SIMIT 

 

 



TRANSPORTES
MULTIIMODAL

JUNTOS MAS LENOR

CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO A TERMINO

INDEFINIDO

Código: F-84 Versión:00

Fecha: 21/06/2019

NOMBRE DEL EMPLEADOR

DOMICILIO DEL EMPLEADOR

NIT

NOMBRE DEL TRABAJADOR

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO DEL TRABAJADOR(A)

TELEFONOS DE CONTACTО

OFICIO PARA DESEMPEÑAR

SALARIO

DURACION DEL CONTRATО

FECHA DE INICIACION

FECHA DE TERMINACION

PERIODO DE PAGO

LUGAR DONDE TRABAJARA

MUNICIPIO DONDE SE CONTRATА

TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP S.A.S

CARRERA 65 8 b 91

900.683.508-4

SANCHEZ JIMENEZ YIMMY RAFAEL

72001775

SUCRE 09/01/1978

CARRERA 8 B 52 15 BARRIO CIUDAD METROPOLITANA

3148384305

CONDUCTOR

$1.423.500

A TÉRMINO INDEFINIDO CON UN PERIODO

DE PRUEBA DE 60 DIAS

10/07/2025

QUINCENAL

A nivel departamental en BARRANQUILLA

ATLANTICO.

BARRANQUILLA / ATLANTICO.

Linea Nacional: 018000413856

Medellin | PBX:604 424 70 10| Cra. 65 N° 88B-91 Terminal del Sur Local 337 Bogotá | Tranv. 84B # 25D-23



TRANSPORTES
MULTIMODAL

JUNTOS MÁS LEJOS

CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO A TERMINO

INDEFINIDO

Código: F-84 Versión:00

Fecha: 21/06/2019

Entre el EMPLEADOR y el TRABAJADOR(A), de las condiciones ya dichas,

identificados como aparece al pie de sus firmas, se ha celebrado el presente contrato

individual de trabajo A TÉRMINO INDEFINIDO CON UN PERIODO DE PRUEВА

DE 60 DIAS, regido además por las siguientes cláusulas, en conexión con la Ley 789 de

2002 y demás normas concordantes: PRIMERA: EL 
EMPLEADOR contrata los

servicios personales de EL TRABAJADOR(A) y este se obliga: a) poner al servicio de

EL EMPLEADOR toda su capacidad normal 
de trabajo en forma exclusiva en el

desempeño de las funciones propias del oficio menciona
do y en las labores anexas y

complementarias del mismo, de conformidad con las ordenes e instr
ucciones que le

imparta EL EMPLEADOR, o sus representantes. b) A no prestar directa ni

indirectamente servicios laborales a otros EMPLEADOR
ES, ni a trabajar por cuenta

propia en el mismo oficio durante la vigencia de este contrato, en el horario que para

tal fin le fije EL EMPLEADOR. Asimismo, realizara entre otras las acti
vidades y

procesos descritos a continuación: a) Recoger y transportar funciona
rios y demás

clientes con los que la empresa contrata en los lugares indicados por EL EMPLEADOR

y/o transportar con la mayor diligencia y seguridad posibles, tomando todas las

precauciones que corresponden, respetando para ello todas las normas de tránsito. b)

Conducir de manera adecuada para no dañar y mantener el vehículo en buenas

condiciones, además de responder por las herramientas y elementos a su cargo. c)

Ocuparse del buen funcionamiento del vehículo puesto a su cargo, comunicando a EL

EMPLEADOR las necesidades que al respecto se presenten a objeto de adoptar las

medidas pertinentes. d) Informar a EL EMPLEADOR los gastos generados por ocasión

de la prestación del servicio. e) Llevar siempre el extracto de contrato y demás

documentos exigidos para la prestación del servicio de transporte. SEGUNDA: Las

partes declaran que en el presente contrato se entienden incorporadas, en lo

pertinente, las disposiciones legales que regulan las relaciones entre la empresa y sus

trabajadores, en especial las del contrato de trabajo para el oficio que se suscribe,
fuera de las obligaciones consignadas en los reglamentos de trabajo, programa de

alcohol y drogas, el de seguridad y salud en el trabajo y el de higiene y de seguridad

industrial de la empresa. TERCERA: En relación con la actividad propia del
trabajador, este la ejecutará dentro de las siguientes modalidades que implican claras

obligaciones para el mismo trabajador así:

Observar rigurosamente las normas que le fije la empresa para la realización de

la labor a que se refiere el presente contrato.

Guardar absoluta reserva, salvo autorización expresa de la empresa, de todas
aquellas informaciones que lleguen a su conocimiento, debido a su trabajo, y que
sean por naturaleza privadas.

Ejecutar por sí mismo las funciones asignadas y cumplir estrictamente las
instrucciones que le sean dadas por la empresa, o por quienes la representen,
respecto del desarrollo de sus actividades.

Cuidar permanentemente los intereses de la empresa.

Dedicar la totalidad de su jornada de trabajo a cumplir a cabalidad con sus
funcioneв.

Recibir la programación diaria de su trabajo y asistir puntualmente a los

servicios que le asigne la empresa.

Linea Nacional: 018000413856

Medellin PBX:604 424 70 10| Cra. 65 N° 8B-91 Terminal del Sur Local 337 | Bogotá| Tranv. 848 # 250-23



TRANSPORTES
MULTIMODAL

JUNTOS MÁS LEJOS

CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO A TERMINO

INDEFINIDO

Código: F-84 Versión:00

Fecha: 21/06/2019

e

Observar completa armonía y comprensión con los clientes, con sus superiores у

compañeros de trabajo, en sus relaciones personales y en la ejecución de su
labor.

Cumplir permanentemente con espíritu de lealtad, colaboración y disciplina con

la empresa.

Avisar oportunamente y por escrito, a la empresa todo cambio en su dirección,

teléfono o ciudad de residencia.

Informar de manera inmediata a la empresa cualquier anormalidad que se de.

CUARTA: EI EMPLEADOR pagará al TRABAJADOR(A) por la prestación de sus
servicios el salario indicado, pagadero en las oportunidades también señaladas arriba.

Dentro de este pago se encuentra incluida la remuneración de los descansos

dominicales y festivos de que tratan los capítulos I y II del título VII del código

Sustantivo del Trabajo. PARAGRAFO: Las partes expresamente acuerdan que lo que

reciba el trabajador(a) o llegue a recibir en el futuro, adicional a su salario ordinario,

no constituya contraprestación directa del servicio ya sean beneficios o auxilios
habituales u ocasionales, tales como alimentación, habitación o vestuario,

bonificaciones ocasionales o cualquier otra que reciba, durante la vigencia del contrato

de trabajo, en dinero o en especie, no constituyen salario. QUINTA: EI EMPLEADOR

pondrá a disposición de EL TRABAJADOR(A) el material y/o instrucciones de trabajo

todos los días, conforme a la cantidad máxima y mínima de eventos o servicios que se

tenga en la programación. Así mismo el empleador hará entrega del vehículo para el

desarrollo de la actividad, pudiendo ser cambiado en cualquier momento a criterio del

EMPLEADOR según las necesidades propias de la empresa cualquier daño que sufra

el vehículo por infracciones al tránsito o transporte por culpa o impericia del conductor

será responsabilidad de este y deberá pagar la totalidad del valor de los daños

ocasionados, y los deducibles que se generen. SEXTA: EI TRABAJADOR(A) se obliga a

laborar la jornada ordinaria en los turnos y dentro de las horas señaladas por el

EMPLEADOR, pudiendo hacer éste ajustes o cambios de horario cuando lo estime
conveniente. Por el acuerdo expreso o tácito de las partes, podrán repartirse las horas

de la jornada ordinaria en la forma prevista en el artículo 164 del Código Sustantivo
del Trabajo, modificado por el artículo 23 de la ley 50 de 1990, teniendo en cuenta que

los tiempos de descanso entre las secciones de la jornada no se computan dentro de la
misma, según el artículo 167 ibídem. SÉPTIMA: Los primeros 60 días del presente
contrato se consideran como periodo de prueba, y por consiguiente cualquiera de las
partes podrá darlo por terminado unilateralmente, en cualquier momento durante
dicho periodo.

el
OCTAVA: La duración del presente contrato es la establecida en este documento. Pero

mismo podrá darse por terminado por mutuo acuerdo o por el incumplimiento por
parte del empleado al reglamento interno de trabajo. NOVENA: Son justas causas
para dar por terminado unilateralmente este contrato por cualquiera de las partes, las

enumeradas en el artículo 7" del Decreto 2351 de 1965; y además por parte de EL

EMPLEADOR, las siguientes faltas que para el efecto se califiquen como graves
saber: a) Solicitar préstamos especiales o ayudas económicas a clientes o proveedores

del empleador aprovechándose de su cargo u oficio o aceptarles donaciones de

cualquier clase sin la previa autorización de EL EMPLEADOR. b) Autorizar o ejecutar

Linea Nacional: 018000413856

a

Medellin PBX:604 424 70 10 Cra. 65 N° 8B-91 Terrminal del Sur Local 337 | Bogotá | Tranv. 84B # 25D-23



TRANSPORTES
MULTIMODAL

JUNTOS MÁS LEJOS

CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO A TERMINO

INDEFINIDO

Código: F-84 Versión:00

Fecha: 21/06/2019

sin ser de su competencia, operac
iones que afecten los intereses del emp

leador o

negociar bienes y/o mercancías de EL EMPLEADOR en provecho propi
o. c) Retener

dineros o hacer efectivos cheques recibidos para el e
mpleador. d) Presentar cuentas

de gastos ficticias o presentar como cumplidos servicios o tareas no efectuadas. e)

Cualquier actitud en los compromisos comerciales
, personales o en las relaci

ones

sociales que pueda afectar e
n forma nociva la reput

ación del empleador. O Retirar de

las instalaciones donde funcione la empresa elementos, vehículos y útiles de propiedad

de EL EMPLEADOR sin su previa autorización 
ya sea verbal o escri

ta. g) La no

asistencia puntual a los trabajos o servicios asi
gnados, sin excusa suficient

e a juicio de

EL EMPLEADOR. h) El hech
o de que el Trabajador

 abandone el sitio de traba
jo.

llegue embriagado al mis
mo o ingiera bebidas 

embriagantes y/o drogas 
alucinógenas

en el sitio donde lab
ora, i) El desarrollo de a

ctividades tales como rifas y ventas sin

previo aviso a EL EMPLEADOR. j) El incumplimiento de la
s normas contenidas e

n el

Reglamento Interno de Trabajo. k) Incurrir
 en conductas de acoso laboral señalad

as en

el

la Ley 1010 de 200
6 y/o conductas deter

minantes de acoso sexua
l. 1) Utilizar los

medios de comunic
ación electrónicos y/o herr

amientas de trabajo tales como

vehículo o celul
ar entre otros, entre

gados para el dese
mpeño del cargo en asu

ntos

personales ajenos a la
s labores señaladas

. m) Faltar o no cumplir 
con alguna de las

condiciones dadas en el numeral PRIMER
A.

DECIMA: Los servicios o trabajos de transporte
 realizados por EL TRABAJADOR(A) y

pagados a este son d
e EL EMPLEADOR

, de conformidad con el a
rticulo 539 del Código

de Comercio, así como en los ar
tículos 20 y conco

rdantes de la ley 23 
de 1982 sobre

derechos de propieda
d.

DECIMA PRIMERA: Las partes podrán con
venir que el trabajo se preste

 en un lugar

distinto del inicia
lmente contratado, siem

pre que tales tras
lados no desmejo

ren las

condiciones laborales 
o de remuneració

n del TRABAJADOR(A),
 o impliquen perjuicios

para él. Los gastos que
 se originen con el 

traslado serán cubi
ertos por EL

EMPLEADOR de conformidad con el
 numeral 8º del ar

tículo 57 del Códi
go Sustantivo

del Trabajo. El trab
ajador se obliga a

 aceptar los cambio
s de oficio que deci

da EL

EMPLEADOR dentro de su poder subord
inante, siempre que 

se respeten las

condiciones laborales
 del TRABAJADO

R(A) y no se le cau
sen perjuicios. Todo ello sin

que se afecte el
 honor, la dignida

d y los derechos mí
nimos del TRABAJA

DOR(A), de

conformidad co
n el artículo 23 

del código sustanti
vo del Trabajo, modi

ficado por el

articulo 1" de la ley 50 de 1990.

DECIMA SEGUNDA
: El subsidio de transporte será pagad

o solo a aquellos

trabajadores qu
e la empresa no 

les suministra el tra
nsporte de manera g

ratuita,

PARAGRAFO I: en los casos
 que el conductor se 

tenga que desplaz
ar por a asuntos

personales o en
 horaios diferentes

 al de iniciación y
 finalización de sus

 labores no

podrá hacerlo en lo
s vehículos del em

pleador. PARAGRAFO
 II: en los casos que 

el

conductor se lleve el vehícul
o para la casa deber

á guardar el vehícu
lo en un

pargueadero sea público o privado queda prohibido dejarlo e
stacionado en la calle una

vez termina la jornada laboral

DECIMA TERCERA EI presente contrato reemplaz
a en su integridad y deja

 sin efecto

alguno cualquier 
otro contrato verb

al o escrito cel
ebrado entre l

as partes con

anternordad
 Las modificaci

ones que se acue
rden al presente 

contrato se a
notarán a

continuación de au texto.

Linea Nacional: 0180004
13856

Medellin PBX:60
4 424 70 101 Cra. 65 N' BB-91 Terminal del Sur Local 337 | Bogotá | Tronv. 848 # 25D-23



TRANSPORTES
MULTIMODAL

JUNTOS MÁS LEJOS

CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO A TERMINO

INDEFINIDO

Código: F-84 Versión:00

Fecha: 21/06/2019

DECIMA CUARTA. Seran responsabilidad y estarán siempre h
a de cargo del

TRABAJADOR(A) las infracciones a las leyes de tránsito cometidas con culpa de éste y

así sea declarado en sentenci
a por tribunales respectivos, así como la

s que se deriven

del hecho de no cumplir sus obligaciones con respecto al cuidado y buen

funcionamiento de los vehículos a su cargo.

DECIMA QUINTA. Sistema de Seguridad Social Integral. Para los fines

consiguientes, EL EMPLEADOR manifiesta que asume direc
tamente el pago de las

cotizaciones al sistema, conforme a la n
orma que rige la materi

a la cual está en salud

es de 12.5% del salar
io base de aportes para 

el sistema de seguridad social. El

empleado aporta un 4% y la empresa aporta el 8.
5%, y en pensión un 16% del salario

base cotización. El empleado a
porta el 4% y la empresa aporta el 12%

, mensualmente

y afiliara al TRABAJADOR
(A) a las siguientes entidade

s:

SALUD:

PENSION:

SALUD TOTAL.

COLPENSIONES.

ARL:
AXA COLPATRIA.

CAJA DE COMPENSACION:
COMFAMILIAR ATLANTICO.

DECIMA SEXTA: mediante la suscrición y firma de 
este contrato acepto com

o

empleado que los datos d
e carácter personal que

 he facilitado de manera v
erbal o

escrita y atreves de 
los documentos entrega

dos sean objeto de tratamie
nto en los

términos de la Ley 1581 de
 2012 y demás normas q

ue regulen la materia pa
ra que

sean incorporados en sus bases de datos o archiv
os, con la finalidad que se determina a

continuación y hasta
 que manifieste mi inte

rés de finalizarla. 1- la información

relacionada con mi nomb
re, apellido, domicilio, direcc

ión electrónica, teléfono fijo
 y

celular sean consultadas por terceras personas para fines estrictamente

administrativos y laboral
es. 2-también autorizo expresa

mente a recopilar y almacenar

el número de cedula, huella, foto, nombr
e, apellidos, firma entre otros

 necesarios para

desarrollar este contrato. P
ara ejercer los derechos de a

ctualización, rectificación,

cancelación sobre sus dato
s personales podrá dirigirse por correo elect

rónico a

info@transportesmultimodal
.com estableciendo como asunto el sigui

ente enunciado:

DERECHO DE HABEAS DATA o de igual forma podrá dirigir su solicitud o reclamo a

nuestra oficina.

Para constancia se firma en un e
jemplar del mismo tenor y valor, en Barranquilla

(dado que allí se hace entrega del
 vehículo) a los 10 días del me

s de julio de

2025.

EL EMPLEADOR

C.C.79209815

oy Ss
VL TRABAJADOR(A),

C.C. 72001775.

Linea Nacional: 0180004138
56

Medellin PBX:604 424 70 101 C
ra 65 N° 88-91 Terminal del Sur Local 337 | Bogotá | Tranv. 84B # 25D-23





 Bogotá DC, 03 de septiembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) YIMMY RAFAEL SANCHEZ JIMENEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 72001775:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 279700324

PIB

08:06:30

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 03 de

septiembre de 2025, a las 08:07:57, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 72001775
Código de Verificación 72001775250903080757

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:08:26 AM horas del 03/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 72001775
Apellidos y Nombres: SANCHEZ JIMENEZ YIMMY RAFAEL

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



3/9/25, 8:11 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 03/09/2025 08:09:13 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 72001775 YIMMY

RAFAEL SANCHEZ JIMENEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 122596686 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

3/9/25, 8:11 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 14:22:33 horas del 05/09/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 72001775,

Apellidos y Nombres SANCHEZ JIMENEZ YIMMY RAFAEL

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP SAS,

con NIT 900683508-4 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2025

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

5/9/25, 14:22 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia








TRANSPORTES
MULTIMODAL

JUNTOS MÁS LEJOS

Código: F-50 Versión: 04

MANUAL DE FUNCIONES

Vigencia: 01/07/2020

1. Nombre del cargo: CONDUCTOR

1.

Personas a cargo

Jefe inmediato

Objetivo del cargo

(Función principal)

Ninguna

Auxiliar Logístico, Director logístico

Prestar en forma segura, oportuna, cómoda y ágil el servicio de transporte a

clientes y usuarios.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO

Conducir el vehículo asignado, respetando las normas de tránsito y prestar un buen servicio a los

usuarios.

2. Prestar el servicio de transporte designado en la fecha, hora y tiempo estipulado cumpliendo con los

requerimientos del cliente y de los usuarios.

3. Revisar y mantener la documentación reglamentaria del vehículo al día (licencia, SOAT, CDA,

preventivas, tarjeta de operación entre otros) así como la documentación personal.

4. Reportar a la empresa las novedades presentadas en el servicio.

5. Responder por el buen estado del vehículo y los bienes a su cargo (herramienta, radio, pasacintas,

panel, parlantes, etc.)

6. Informar oportunamente el mantenimiento o reparaciones que requiera el vehículo

7. Asegurarse que el vehículo permanezca en perfecto estado de aseo e higiene general.
8. Portar adecuadamente el uniforme (sin accesorios inadecuados como: aretas, cadenas gorras, busos

etc.)

9. Asegurarse que su vehículo tenga los repuestos y equipo de carretera imprescindibles.
10. Contestar las Ilamadas telefónicas cuando no se encuentre conduciendo el vehículo

11. Cumplir con la ficha técnica preventiva, mantenimiento preventivo y revisión técnico-mecánica (CDA)

en las fechas establecidas

12. Entregar copia de todos los documentos renovados.

13. Cumplir con todas las normas del contrato de vinculación de servicios, los decretos y resoluciones del

ministerio y demás observaciones y solicitudes de la administración.

14. Dar buen trato al personal transportador.

15. No hacer cambios a las rutas sin la debida autorización del coordinador.

16. Procurar el cuidado integral de su salud.

17. Suministrar información Clara, veraz y completa sobre su estado de salud

18. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el

Trabajo de la empresa
19. Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su

sitio de trabajo

20. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de

capacitación del SG- SST

21. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y
Salud en el Trabajo SG-SST

22. Cumplir con las disposiciones establecidas por la empresa en procura de la prevención de accidentes,

lesiones personales, protección de los activos y conservación del medio ambiente.

23. Mantener el vehículo en buenas condiciones de orden y aseo.

24. Entender los conceptos básicos del sistema de gestión integral.
25. Aportar sugerencias para mejorar el puesto de trabajo.
26. Reportar actos o condiciones inseguras.

27. Reportar incidentes y accidentes.

Powered by CS CamScanner



TRANSPORTES
MULTIMODAL

Código: F-50 Versión: 04

MANUAL DE FUNCIONES
JUNTOS MAS LEJOS Vigencia: 01/07/2020

28. Realizar una separación adecuada de los residuos.

29. Hacer un uso óptimo de los recursos.

30. Mantener la confidencialidad de la información.

31, Portar el carné en un lugar visible.

32. Salvaguardar la información bajo la responsabilidad del cargo.
33. Reporte siniestros viales en el periodo de una año

34. Participaciones en capacitaciones de seguridad vial

35. Compromiso de cumplir con la legislación y lineamientos de seguridad vial de la organización

36. Reporte oportuno y veraz de su condición de salud

37. Infracciones de tránsito cometidas en un periodo de un añо

38. Quejas impuesta frente al comportamiento en la seguridad vial que ponga en riesgo a los demás

miembros de la comunidad u otros actores viales por el periodo de una año

1

2

AUTORIDADES DEL CARGO

Dar, cumplimiento a la ruta asignada y en caso de presentarse novedades, solicitar

autorización del cambio de ruta a su jefe inmediato.

Mantener la confidencialidad de la información empleada en el cargo asignado.

Inspeccionar el vehículo

Reporta accidentes e incidentes de trabajo actos y condiciones inseguras al Comité de Seguridad y
Salud en el Trabajo o a la alta dirección

PELIGROS Y RIESGOS ASOCIADOS AL CARGO

Ergonómicos, públicos, naturales, psicosociales, biológicos, incendios, locativos, físicos

RENDICIÓN DE CUENTAS

Auxiliar Logístico: Informar actos condiciones Inseguras, incidentes que se presenten durante la

prestación del servicio.

CONOCIMIENTOS DE LA ORGANIZACIÓN

☑

(SI), (NO)

PERFIL
Educación Mínimo esperado: básica primaria (lectura y escritura)

Ideal: bachiller.

Formación
Legislación y normas de transito

Manejo defensivo, mecánica básica y primeros auxilios.

Habilidades

Comunicación, Relaciones interpersonales, Servicio al cliente, Manejo del

tiempo, Sentido de reserva, puntualidad, Toma de Decisión, Iniciativa,

Asertividad, Liderazgo, Identificar peligros, Puntualidad, Trabajo en Equipo,
Adaptación

Experiencla Experiencla mínima comprobada 6 meses, preferiblemente (1) año como
conductor

San

ee7200177
5
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TRANSPORTES
MULTIMODAL

JUNTOS MÁS LEJOS

Código: F-50 Versión: 04

MANUAL DE FUNCIONES

Vigencia: 01/07/2020

Revisión Fecha

1 09/11/2022

CONTROL DE CAMBIOS

Descripción

Se agregan funciones y responsabilidades en materia de

seguridad vial

Responsable

Coordinadora de

GH

ee 720
01EEF

Powered by CS CamScanner



PAZ Y SALVO

03/09/2025Fecha de expedición:

Cédula:

Te informamos que actualmente no tienes multas e infracciones pendientes de pago en los
Organismos de Tránsito conectados a SIMIT.

72001775

Este documento fue expedido el 03 de septiembre de 2025 a las 08:05 a. m. es de carácter gratuito y es válido durante la fecha de
expedición. Además, no aplica como documento para realizar pagos, es solo una consulta del estado de cuenta.

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.

Federación Colombiana de Municipios | Consorcio Sonitt / Quipux

Contáctanos: Linea celular 333 602 68 00 | 01 8000 413 588

www.fcm.org.co/simit/



Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó
su trámite.

 

 

 Consulta Personas Realizar otra consulta

NOMBRE COMPLETO:

YIMMY RAFAEL SANCHEZ JIMENEZ

DOCUMENTO:

C.C. 72001775

ESTADO DE LA PERSONA:

ACTIVA

ESTADO DEL CONDUCTOR:

ACTIVO

Número de inscripción:

6623071

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

30/11/2012

Licencia(s) de conducción

Multas e infracciones

8/7/25, 14:32 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 1/2



 

 

 

 

 

 

TIENE MULTAS O INFRACCIONES:

NO

NRO. PAZ Y SALVO:

826452808069

Información solicitudes rechazadas por SICOV

Información Certificados Médicos

Pagos Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV)

Certificados de aptitud en conducción

Información solicitudes

Información solicitudes de validación de identidad

8/7/25, 14:32 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 2/2






